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NOTIFICACION de la Delegación Territorial en
Huesca de la Diputación General de Aragón, a los
denunciados relacionados en anexo, de la pro-
puesta de resolución de los expedientes sanciona-
dores igualmente relacionados, así como de la
apertura de los plazos de alegaciones, por infrac-
ciones a la normativa vigente en materia de Espec-
táculos Públicos y Seguridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la propuesta de resolu-

ción de los expedientes sancionadores y la apertura de plazo de
alegaciones, por infracción a la normativa vigente en materia
de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se procede
a la notificación, conforme determina el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, a las personas o entidades que se detallan en el
anexo, haciendo constar que los interesados tienen a su dispo-
sición en esta Delegación Territorial, Sección de Interior y
Cooperación con las Corporaciones Locales, Pza. Cervantes,
nº 1, dicha propuesta de resolución.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la presente publicación, para poder contestar a los
hechos imputados.

Huesca, 3 de enero de 2005.—La Instructora, Pilar Blasco
Beltrán.

ANEXO

Expediente: 224804.
Fecha denuncia: 11/07/2004
Nombre: Barshark, SC.
Establecimiento: Bar Shark
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,,
sanción de multa de 300 euros.

Expediente: 225204.
Fecha denuncia: 08/08/2004
Nombre: Antonio Simo Arbos.
Establecimiento: Discoteca Imperia Drink
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,,
sanción de multa de 100 euros.

Expediente: 229404.
Fecha denuncia: 12/10/2004
Nombre: Eva Mª Escudero Galvez.
Establecimiento: Pub Vavilon
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,,
sanción de multa de 100 euros.

Expediente: 229604.
Fecha denuncia: 03/10/2004
Nombre: Kikeman y Alvarito al Ataque, S. C..
Establecimiento: Pub Bugalu
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,,
sanción de multa de 100 euros.

Expediente: 229704.

Fecha denuncia: 13/10/2004
Nombre: Angel Casas Roblejo.
Establecimiento: Pub Aqua
Propuesta de Resolución infracción administrativa califica-

da como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de
21 de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana,,
sanción de multa de 100 euros.

#
NOTIFICACION de la Delegación Territorial en
Huesca de la Diputación General de Aragón, a los
denunciados relacionados en anexo, de la inicia-
ción de expedientes sancionadores y Pliego de
Cargos así como de la apertura de los plazos de
alegaciones, por infracciones a la normativa vi-
gente en materia de Espectáculos Públicos y Segu-
ridad Ciudadana.

$
No habiendo sido posible notificar la iniciación y pliego de

cargos de los expedientes sancionadores y la apertura de plazo
de alegaciones, por infracción a la normativa vigente en
materia de Espectáculos Públicos y Seguridad Ciudadana, se
procede a la notificación, conforme determina el artículo 59.5
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, a las personas o entidades que se detallan en
el anexo, haciendo constar que los interesados tienen a su
disposición en esta Delegación Territorial, Sección de Interior
y Cooperación con las Corporaciones Locales, plaza Cervan-
tes, número 1, la providencia de incoación y el pliego de
cargos.

Se le da por notificado a todos los efectos, significándole
que tiene un plazo de quince días hábiles, a contar a partir del
siguiente a la presente publicación, para poder contestar a los
hechos imputados.

Huesca, 3 de enero de 2005.—La Instructora, Pilar Blasco
Beltrán.

ANEXO

Expediente: 2210204.
Fecha denuncia: 14/11/2004
Nombre: Noche Music Binéfar, S. L.
Establecimiento: Pub VIA-2
Pliego de Cargos por infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 2210704.
Fecha denuncia: 07/11/2004
Nombre: Sergio Cetina Salas.
Establecimiento: PUB 1900
Pliego de Cargos por infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 2210804.
Fecha denuncia: 19/11/2004
Nombre: Antonio Triano Hernández.
Establecimiento: Bar Equus
Pliego de Cargos por infracción administrativa calificada

como leve en el artículo 26,e. de la Ley Orgánica 1/92, de 21
de febrero, sobre Protección de la Seguridad Ciudadana.

Expediente: 2210904.
Fecha denuncia: 19/11/2004
Nombre: Angel Cavero Pérez.


